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3067 Edicto por el que se notifica propuesta de
resolución de expediente sancionador en
materia forestal a persona de paradero
desconocido.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación sin haberse
podido practicar y de conformidad con el art. 59.4 y 61
de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente Edicto se
pone en conocimiento de las personas o entidades que
a continuación se relacionan, que en estas Dependen-
cias de la Dirección General del Medio Natural,  sitas en
la C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero número 3,
30005 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes
en fase de Propuesta de Resolución.

Lo que se pone en conocimiento de la persona in-
teresada, de conformidad a lo previsto en el artículo 19
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, de la puesta de manifiesto del procedi-
miento en el plazo de 15 días contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente Edicto, al ob-
jeto de que pueda formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estimen pertinentes.

- FO 393//05 don José Albarracín García,  Plaza del
Hospicio n.º 3. Calasparra. Murcia. Art 19 del Real De-
creto Ley 11/2005 de 22 de julio, por el que se aprue-
ban medidas urgentes en materia de Incendios Fores-
tales. Sanción 1.002 euros

Murcia, 16 de febrero de 2006.—La Directora
General del Medio Natural, Encarna Muñoz Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3068 Edicto por el que se notifican acuerdos de
iniciación de expedientes sancionadores en
materia forestal  a personas de paradero
desconocido.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación sin haberse
podido practicar y de conformidad con el art. 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente Edicto se
pone en conocimiento de las personas o entidades que
a continuación se relacionan, que en estas dependen-
cias de la Dirección General del Medio Natural,  sita en
la C/ Catedrático Eugenio Ubeda número 3, 30005 Mur-
cia, se tramitan los siguientes expedientes en fase de
Acuerdo de Iniciación.

- FO 367/2005 D. VICENTE ESTRELA BENITO, C/
San Cristóbal 90, Yecla, Murcia. Art. 19 del Real Decreto
Ley de 22 de julio, sobre Incendios Forestales y Art. 74b
de la Ley 43/2003 de 21 de noviembre, sobre Montes.
Sanción 1.002 €

- FO 375/2005 D. RICARDO ALARCÓN SÁNCHEZ,
C/Jaime I el Conquistador 3, 7.º B, Murcia, Art. 19 del
Real Decreto Ley de 22 de julio, sobre Incendios Fores-
tales y Art. 74b de la Ley 43/2003 de 21 de noviembre,
sobre Montes. Sanción 1.002 €

- FO 379/2005 D. FRANCISCO MESEGUER GUAITA,
C/Mar Menor 5, Murcia, Art. 19 del Real Decreto Ley de 22
de julio, sobre Incendios Forestales y Art. 74b de la Ley 43/
2003 de 21 de noviembre, sobre Montes. Sanción 1.002 €

- FO 385/2005 ALGODÓN DEL SURESTE S.A. C/
Los Puentes 69, Torre Pacheco, Murcia, Art. 19 del Real
Decreto Ley de 22 de julio, sobre Incendios Forestales y
Art. 74b de la Ley 43/2003 de 21 de noviembre, sobre
Montes. Sanción 1.002 €

- FO 392/2005 D. ANTONIO LUCAS RODRÍGUEZ, C/
Parra n.º 8, La Ñora, Murcia, Art. 19 del Real Decreto Ley de
22 de julio, sobre Incendios Forestales y Art. 74b de la Ley 43/
2003 de 21 de noviembre, sobre Montes. Sanción 1.002 €

- FO 398/2005 D. JOSÉ DÍAZ MORENO, C/ Alto de
Campanillas 16, Mula, Murcia, Art. 19 del Real Decreto
Ley de 22 de julio, sobre Incendios Forestales y Art. 74b
de la Ley 43/2003 de 21 de noviembre, sobre Montes.
Sanción 1.002 €

De dichos expedientes han sido designados
como Instructor D. José Mariano Rizo Ruiz y como Se-
cretaria D.ª Eloína García Sánchez. Lo que se pone en
conocimiento de las personas interesadas con el fin de
que puedan comparecer en los expedientes de referen-
cia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial  de la
Región de Murcia, aportando cuantas alegaciones o
pruebas estimen convenientes a su derecho en la for-
ma prevista en los arts. 16 y siguientes del Real Decre-
to 1.398/93 de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora y en los artículos 135, 76.1 y
79.1 de la citada Ley 30/1992.

Murcia, 15 de febrero de 2006.—La Directora
General del Medio Natural, Encarna Muñoz Martínez.

‡ T X F ‡
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Consejería de Industria y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3069 Edicto por el que se notifican Resoluciones de
expedientes sancionadores en materia forestal
a personas de paradero desconocido.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose intentado la notificación sin haberse
podido practicar y de conformidad con el art. 59.4 y 61
de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre de Régimen


